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3.º De acuerdo con el apartado 4.3 de la citada Orden
de 2 de abril de 1998, las listas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, compuestas por los Anexos indicados,
se encontrarán expuestas al público en los tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, desde el día 16 de septiembre de 1998.

4.º De conformidad con lo establecido en el apartado
6.2 de la Orden de 2 de abril de 1998, los aspirantes podrán
ser requeridos para acreditar que poseen los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, sin que la inclusión en la relación
de admitidos prejuzgue que los mismos reúnen las condiciones
exigidas en la Orden citada.

5.º Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo, previa comunicación a la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, según lo establecido en los
artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1998.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 169/1998, de 1 de septiembre, por
el que se crean los puestos de Coordinadores/as en
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.

El Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, de creación
y regulación de las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía, regula, entre las competencias asignadas a
éstos, las de coordinación que se recogen en el artículo 8
del mencionado Decreto. Estas contienen funciones de orien-
tación, coordinación, impulso y comunicación con las Dele-
gaciones Provinciales y de relación con las Entidades Locales
y la Administración del Estado. La asistencia en la realización
de las competencias referidas anteriormente hace necesaria
la creación de puestos de Coordinadores/as en las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía.

En virtud y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 26.12 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, previo informe
de la Consejería de Economía y Hacienda y a propuesta de
la Consejería de Gobernación y Justicia, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de septiembre
de 1998,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se crean en cada una de las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía los puestos de trabajo
de Coordinador/a.

Artículo 2. Los puestos recogidos en el artículo anterior
serán provistos mediante nombramiento eventual, siendo su
régimen jurídico el que se determina en los artículos 28 y
47 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Serán nombrados, dentro de las disponibilidades presu-
puestarias, por el titular de la Consejería de Gobernación y
Justicia a propuesta del Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en la respectiva provincia.

Artículo 3. Corresponde a los Coordinadores de las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, como puestos
de confianza y asesoramiento especial, entre otras, las fun-
ciones de asistencia al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en los asuntos que éstos determinen relativos,
fundamentalmente, a las competencias de coordinación reco-
gidas en el artículo 8 del Decreto 512/1996, de 10 de diciem-

bre, por el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Artículo 4. Las retribuciones de los puestos de Coordinador
de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
serán las equivalentes a las de un funcionario del Grupo A,
con complemento de destino nivel 26 y complemento espe-
cífico 1.486.000 pesetas, por los factores de responsabilidad,
dificultad, dedicación e incompatibilidad.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 1 de septiembre de 1998, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la
Diputación Provincial de Jaén con el Banco de Crédito
Local para la ejecución de proyectos de obras muni-
cipales incluidas en conciertos con el INEM y afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997.

Determinada por Decreto 219/1997, de 30 de septiem-
bre, la financiación por la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los créditos que, durante el ejercicio 1997, contraigan
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras realizadas por las
Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.1
del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 219/1997,
de 30 de septiembre, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
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para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Jaén al Banco de Crédito Local por los créditos concedidos
por esta Entidad para la ejecución de los proyectos de obras
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio
1997.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Jaén por un importe total de 5.907.002 ptas.,
desglosado en las cantidades que figuran en Anexo a la pre-
sente Orden y con destino a las Corporaciones Locales deta-
lladas en el mismo, en el que consta, igualmente, las apor-
taciones de la Administración estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1997 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decre-
to 219/1997, de 30 de septiembre, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos al
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Dipu-
tación Provincial de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito
con el Banco de Crédito Local por un importe máximo de
7.876.000 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de
diciembre de 1998 valoración definitiva de las obras ejecu-
tadas en los términos que establece el Decreto y el Convenio
regulador del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, las Entidades Loca-
les beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario 1997 y en lugar visible,
un cartel en el que consten expresamente las Entidades que
cooperan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como su
traslado a la Diputación Provincial de Jaén y al Banco de
Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 1 de septiembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

A N E X O

Municipio: Villanueva del Arzobispo.
INEM: 19.690.000.

Junta Andalucía: 5.907.002.
Diputación: 1.968.998.
Municipio: 5.347.031.

Totales:

INEM: 19.690.000.
Junta Andalucía: 5.907.002.
Diputación: 1.968.998.
Municipio: 5.347.031.

ORDEN de 1 de septiembre de 1998, por la que
se conceden subvenciones a las Entidades Locales
Territoriales que se indican, de acuerdo con el Decreto
que se cita, sobre medidas de saneamiento de las
Haciendas Locales.

El Decreto 238/88, de 21 de junio, estableció, entre las
medidas de cooperación de la Comunidad Autónoma con las
Entidades Locales, determinadas ayudas encaminadas al
saneamiento económico de sus Haciendas.

Estas ayudas, consistentes -conforme a su artículo 4.º-
en subvencionar en siete puntos el interés de los préstamos
que tuvieran concertados las Entidades Locales con el Banco
de Crédito Local y cualquier otra entidad financiera al 31 de
diciembre de 1987, se determinan para cada ejercicio eco-
nómico, dentro siempre de las cantidades consignadas a tal
fin en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

En virtud de ello, teniendo en cuenta lo dispuesto en
la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, y en uso de
las atribuciones que me confieren la Ley 5/83, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública, y el Decreto 238/1988, de
21 de junio,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Cuantía de las subvenciones.
De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y

4 del Decreto 238/1988, de 21 de junio, sobre medidas de
saneamiento de las Haciendas Locales, se subvenciona a las
Entidades Locales que a continuación se indican con las can-
tidades que se expresan para el presente ejercicio de 1998.

Estas subvenciones se abonarán con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.10.00.01.00.461.00.81.A.9, haciéndose
efectivas a las Entidades Locales respectivas, para que éstas
a su vez lo hagan a la Entidad bancaria prestamista.

Artículo 2.º Forma de pago.
La subvención otorgada se hará efectiva mediante el abo-

no de un primer pago correspondiente al 75% de su importe,
librándose el 25% restante una vez haya sido justificado el
libramiento anterior en la forma que se detalla en el artículo
siguiente, salvo aquellas subvenciones cuyo importe sea infe-
rior a 750.000 ptas., que se abonarán en un único pago.

Artículo 3.º Justificación.
La justificación de las subvenciones percibidas se realizará

ante la Consejería de Gobernación y Justicia en la forma y
plazos que a continuación se indican:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago, correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado.


